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forme sobre la misma, y a pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

Cádiz, 9 de marzo de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, D. José Joly Martínez de Salazar.
11.464. 

 FRANCISCO VEGARA QUESASA

Declaración de insolvencia

D.ª María Dolores Rivera García, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 5 de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento de Ejecución 
138/05 de este Juzgado seguido a instancia de Diego José 
Hernández Sánchez, contra la empresa Francisco Vega-
ra, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado auto de 
fecha 22 de febrero de 2006 por el que se declara a la/s 
empresa/s ejecutada/s en situación de insolvencia provi-
sional por importe de 2.857,82 euros de principal, más 
600,14 euros calculados provisionalmente para intereses 
y costas del procedimiento.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Alicante, 22 de febrero de 2006.–La Secretaria/o Judi-
cial, María Dolores Rivera García.–10.563. 

 GARDEN TEX, S. A.
Declaración de insolvencia

Doña Ana I. Sánchez del Águila, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Granada,

Hace saber: Que en los Autos 577/04 y Acumulados, 
Ejecución 50/05 y Acumulada, seguidos a instancia de 
María Lourdes Sánchez Martín y Joaquín Barbero Salado 
contra la Empresa Garden Tex, S. A., se ha dictado reso-
lución de fecha 17/2/2006 que en su párrafo primero de la 
parte dispositiva dice:

Declarar al ejecutado Garden Tex, S. A., en situación 
de insolvencia con carácter provisional por importe de 
28.056,04 euros de principal, más 4.488,97 euros que 
provisionalmente se presupuestan para intereses legales y 
costas del procedimiento, sin perjuicio de ulterior tasa-
ción.

Granada, 17 de febrero de 2006.–Ana Isabel Sánchez 
del Águila.–10.263. 

 GRÚAS ROMA, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Pilar Ortiz Martínez, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 18 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecu-
ción 103/2005, de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de D. Bienvenido García García y D. José Luis 
Moya Arranz contra la empresa Grúas Roma, S. L., sobre 
cantidad se ha dictado resolución de fecha 17/02/2006 en 
cuya parte dispositiva aparece lo siguiente: Se declara la 
insolvencia provisional de la empresa Grúas Roma, S. L., 
a los fines de la presente ejecución por importe de 
43.927,95 euros, de principal.

Madrid, 17 de febrero de 2006.–Pilar Ortiz Martínez, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 18 de 
Madrid.–10.571. 

 GRUPO INMOBILIARIO HERSAU, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-

ral Ordinaria que se celebrará el día 18 de Abril de 2006 
en primera convocatoria o el día 19 de Abril de 2006 en 
segunda convocatoria, a las dieciocho horas en ambos 

casos, en el Hotel Wellington, calle Velázquez n.º 8, de 
Madrid, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (memoria, balance y cuenta de resulta-
dos del ejercicio 2005).

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Toma de acuerdos sobre la aplicación de la 
cuenta de resultados.

Cuarto.–Facultades para elevar a público los acuerdos 
adoptados.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la reunión.

En cumplimiento del artículo 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone en conocimiento de los accio-
nistas su derecho a obtener, de forma inmediata y gratui-
ta, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Madrid, 2 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, José Ignacio Hernández Ló-
pez.–10.469. 

 GRUPO IT DEUSTO,
SOCIEDAD LIMITADA

Junta General Extraordinaria de Socios

Conforme a lo acordado por el Consejo de Adminis-
tración, se convoca Junta General Extraordinaria de so-
cios de «Grupo IT Deusto, Sociedad Limitada», a cele-
brar en el nuevo domicilio social de la entidad, sito en la 
Carretera Bilbao-Galdakano, kilómetro 6, Edificio Me-
troalde, primera planta, de Bilbao, a las once horas del 
próximo día 28 de marzo de 2006, con el siguiente

Orden del día

Primero.–-Comunicaciones de renuncia de miembros 
del Consejo de Administración.

Segundo.–-Establecimiento de una nueva relación de 
prestación de servicios entre la Sociedad y el Consejero 
Delegado de la entidad. Retribución del Consejero Dele-
gado.

Tercero.–-Dualidad e independencia entre las relacio-
nes de miembro del Consejo de Administración y de Alto 
Directivo de la Sociedad. Número máximo de miembros 
del Consejo de Administración, actualización de cuantía 
en materia objeto de voto cualificado en el Consejo de 
Administración. Modificación del artículo 10 de los Es-
tatutos Sociales.

Cuarto.–-Lectura y aprobación del acta de la Junta.

De conformidad con lo prevenido legalmente, los so-
cios tienen derecho a examinar en el domicilio social el 
texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta 
pudiendo asimismo solicitar por escrito, con anterioridad 
a la reunión o verbalmente durante la misma, los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Bilbao, 7 de marzo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, D. J. Rafael Mundi Urquía.–11.498. 

 HORGON EDIFICACIÓN OBRA CIVIL 
Y SERVICIOS, S. L.

Declaración insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4, de Bilbao (Bizkaia),

Publica: A los efectos de las presentes actuaciones 
(DES 549/05.-PEJ 224/05); y para el pago de 27.251,22 
euros de principal, 4.768,96 euros provisionalmente cal-
culados para intereses y costas, se declara insolvente, por 
ahora, al deudor Horgon Edificación Obra Civil y Servi-
cios, S. L., sin perjuicio de que pudieran encontrársele 

nuevos bienes que permitieran hacer efectiva la deuda aún 
pendiente de pago.

Bilbao, 21 de febrero de 2006.–Cristina Altolaguirre 
Zuazola, Secretario Judicial.–10.347. 

 IBERDROLA FINANZAS, S. A.

Unipersonal

Emisión de Obligaciones simples Serie 65

Capital social: 61.000 euros.
Objeto social exclusivo: La emisión de participaciones 

preferentes y otros instrumentos de deuda negociables en 
mercados secundarios organizados españoles y extranje-
ros.

Domicilio social: Calle del Cardenal Gardoqui, número 
8, Bilbao.

Emisor: Iberdrola Finanzas, Sociedad Anónima Uni-
personal.

Importe total nominal de la emisión: 75.000.000 de 
euros.

Número y clase de títulos: 1.500 obligaciones simples 
al portador, de 50.000 euros de valor nominal cada una.

Representación de las Obligaciones: Las Obligaciones 
se emitirán como títulos al portador, y estarán representa-
das inicialmente mediante un certificado global que se 
depositará en la Fecha de Desembolso con un depositario 
común de los sistemas de compensación y liquidación 
Euroclear Bank, S.A/N.V. como operador del Sistema 
Euroclear y a Clearstream Banking, Société Anonyme, 
Luxembourg.

Tipo de interés anual y pago de cupones: Las obligacio-
nes devengarán intereses a tipo de interés ligado a la infla-
ción desde el 15 de marzo de 2006 (incluida dicha fecha), 
pagaderos por anualidades vencidas, los días 15 de Marzo 
de cada año de vida de la emisión, comenzando por el 15 
de marzo de 2007. El tipo de interés ligado a la inflación 
aplicable a las Obligaciones será determinado por el Agen-
te de Cálculo (UBS AG, London Branch) sobre la base del 
incremento relativo del Indice General Nacional de Pre-
cios al Consumo del Instituto Nacional de Estadística que 
resulta de dividir dicho índice determinado para el mes de 
diciembre que se corresponde con el mes que es tres meses 
anterior a la fecha de finalización del período de interés 
considerado, entre dicho índice determinado para el mes 
de diciembre que se corresponde con el mes que es diecio-
cho meses anterior a la fecha de finalización del período de 
interés considerado, expresado en forma de tanto por cien-
to, previo redondeo al más próximo 1/10 de punto porcen-
tual, añadiéndole un margen del 0,00% por año durante los 
tres primeros años y un margen del 1,50% por año durante 
los años cuarto al decimoquinto, ambos inclusive.

Amortización: A la par, el 15 de marzo de 2021.
Tipo de emisión: A la par.
Suscripción: La adjudicación se realizará libremen-

te por parte del Agente Colocador, UBS AG, London 
Branch, el día 15 de marzo de 2006, desde las 09.00 a 
las 14.00 horas.

Desembolso: El desembolso deberá ser realizado antes 
de las 14:00 horas del 15 de marzo de 2006.

Servicio Financiero y Agencia de Pagos: JP Morgan 
Chase Bank N.A., London Branch y JP Morgan Bank 
Luxembourg, S. A.

Negociación: Bolsa de Luxemburgo.
Garantía: Esta emisión queda garantizada con el activo 

de la Sociedad y se extiende sobre cualesquiera otros bie-
nes, derechos y acciones de la misma. Asimismo, Iberdro-
la, Sociedad Anónima, ha garantizado incondicional e 
irrevocablemente el pago de cuantas cantidades sean debi-
das por el Emisor a los titulares de las obligaciones como 
consecuencia de la emisión.

Los adquirentes de estas obligaciones formarán parte 
del Sindicato de titulares de obligaciones, cuyas reglas 
fundamentales se encuentran a disposición de los interesa-
dos en el domicilio del Emisor, habiéndose nombrado 
Comisario a D. Roberto Orjales Venero.

Las características de la emisión se describen más am-
pliamente en la correspondiente escritura de emisión.

Bilbao, 7 de marzo de 2006.–Los Administradores 
Mancomunados, Jesús Martínez Pérez y Juan Carlos Re-
bollo Liceaga.–11.457. 


